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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Código 190013103001 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 143 

Veintidós (22) de octubre del dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Dte.: Teresa Rosalba Delgado de Caicedo 

Ddo.: Policarpa Lucumí Lozada 

Rad.: 2020-00094-00 

 

  

Antes de proceder a librar del deprecado mandamiento ejecutivo, 

REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que conforme se le observó en el auto 

inadmisorio de la demanda, indique en poder de quién queda el original del título 

valor base del recaudo compulsivo y la primera copia de la escritura de hipoteca 

que lo garantiza, ello con el fin de una eventual necesidad de su presentación 

física.  

NOTIFÍQUESE  

  

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 



2 
 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

abbf18278347d22a82959ebca685e86e4e7f6316ea7883

5ed4caf58c42c0e629 

Documento generado en 22/10/2020 05:32:09 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectr

onica 


